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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00846220- -UNC-ME#FP

 
VISTO:
La presentación de la propuesta de Conversatorio: “Experiencias desmanicomializadoras de Alfredo Moffatt en
relación con la Ley de Salud Mental 26657”,  presentada por el Dr. Germán Casetta; y

CONSIDERANDO:
Que la propuesta es organizada por la Cátedra de Problemas Epistemologicos de la Psicología (Cátedra B); 

Que la propuesta se desarrollará en el marco del proyecto “Una nueva comunidad epistémica en psicoanálisis:
Pichon- Rivière, Langer, Bleger, Masotta (1966-1976). Relectura desde una epistemología del sur”, subsidiado por
SeCyT, UNC. (2020-2022) y el Proyecto de Investigación, línea Consolidar “Transgresión como emancipación:
Resistencia creativa ante el capitalismo como cuestión ética”, 

Que como objetivo general se propone: El objetivo principal de este conversatorio es fomentar la capacidad de
ejercer un debate científico en estudiantes de grado y la capacidad de reflexión sobre la Ley de Salud Mental Nº
26657, en articulación con las experiencias desmanicomializadoras propuestas por Alfredo Moffatt; 

Que la propuesta presentada cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º
335/2014), y cuentan con la opinión e informe favorable de la Secretaría de Extensión; 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Conversatorio: Experiencias
desmanicomializadoras de Alfredo Moffatt en relación con la Ley de Salud Mental 26657, presentada por el Dr.
Germán Casetta DNI Nº: 25449730, de acuerdo al detalle del Anexo  de 5 (cinco) fojas, que forma parte integral de
la presente resolución.

Artículo 2º: El responsable de la actividad detallada en el Anexo deberán elevar a la Secretaría de Extensión un
informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre,
apellido y número de DNI de los participantes hayan cumplido con la asistencia, dentro de los diez (10) días hábiles
de finalizada la actividad para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 3º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente. 



Artículo 4°: Protocolizar, comunicar y archivar.
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Conversatorio: Experiencias desmanicomializadoras de Alfredo Moffatt en
relación con la Ley de Salud Mental 26657


Programa, Servicio o Proyecto en el que se enmarca:
Cátedra “Problemas Epistemológicos de la Psicología” (Cátedra B).


Proyecto de Investigación: “Una nueva comunidad epistémica en psicoanálisis: Pichon-


Rivière, Langer, Bleger, Masotta (1966-1976). Relectura desde una epistemología del


sur”, subsidiado por  SeCyT, UNC. (2020-2022). Director German Casetta.


Proyecto de Investigación, línea Consolidar “Transgresión como emancipación:


Resistencia creativa ante el capitalismo como cuestión ética”, (Subsidio SeCyT, UNC


2018-2022). Directora: Dra. Leticia Minhot.


B) Fundamentación de la propuesta:


El presente conversatorio es un espacio para lxs ayudantes alumnos/as, adscriptos/as, de


la cátedra e interesados/as de la comunidad universitaria. Se busca promover la


producción del conocimiento colectivo. Se trata de seguir trabajando y problematizando la


Ley de Salud Mental 26657 desde un enfoque epistemológico y político que se articula


con las experiencias de Alfredo Moffatt. Esta perspectiva encuentra sus fundamentos en


las elaboraciones críticas que Alfredo Moffatt realiza concretamente en su texto:


“Psicoterapia del oprimido: Ideología y técnica de la Psiquiatría Popular” (1974), “Terapia


de Crisis: la emergencia psicológica” (2007). Dichos textos abordan las principales


críticas y polémicas que Moffatt dirige a la psiquiatría, particularmente hacia la


concepción o noción de enfermedades mentales y su relación con la epistemología de las


ciencias. Las lecturas de Alfredo Moffatt, vinculado con el movimiento


desmanicomializador, despiertan profundas controversias que lo vinculan a las propuestas


que plantea la Ley de Salud Mental 26657. Consideramos la relevancia histórica y política


de su propuesta como un punto de fractura en el campo de la Salud Mental suscitando


una serie de problemáticas a ser tenidas en cuenta. Es de especial interés, para esta


actividad, promover un debate que ejercite la capacidad reflexiva en torno a la Ley de


Salud Mental (Nº 26.657) de lxs estudiantes, como así también su capacidad de


participar en debates científicos.


Por lo cual la propuesta invita a hacer uso del pensamiento crítico en la lectura y articular,
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relacionar o exponer nociones y conceptos que se abordan en la perspectiva de Alfredo


Moffatt a la luz de lo planteado por la Ley de Salud Mental (Nº 26.657). Asimismo se


contará con la presencia de un invitado de la escuela de psicología social de Alfredo


Moffatt, docentes y adscriptos/as de la cátedra con el fin de establecer un espacio de


trabajo colectivo e  interdisciplinario.


Objetivos Generales / Específicos:


El objetivo principal de este conversatorio es fomentar la capacidad de ejercer un debate


científico en estudiantes de grado y la capacidad de reflexión sobre la Ley de Salud


Mental (Nº 26.657) en articulación con las experiencias desmanicomializadoras


propuestas por Alfredo Moffatt. Los objetivos específicos consisten en desarrollar


habilidades argumentativas y expositivas, avanzar en sistematización y profundizar en


temáticas de exploración científica en el ejercicio de la producción de conocimiento


colectivo. Además se busca explicitar las modificaciones y transformaciones que la Ley


de Salud Mental establece como prioritarias en relación a la atención, diagnóstico de las


enfermedades mentales así  como el tratamiento de las mismas.


Responsables


Función del  Equipo Nombre y  Apellido DNI


Responsable  Académico German Casetta 25449730


Responsable  Administrativo Juan Rafael Cosci 39703335


Conformación del equipo de trabajo -


Función Nombre y Apellido DNI Carga
Horaria


Expositora Leticia Minhot 14366806 5 horas


Expositor German Casetta 25449730 5 horas


Expositor Juan Cruz Klor 41735741 5 horas


Expositor Juan Rafael Cosci 39703335 5 horas


Expositor Alfredo Denizard Isorni 40333048 5 horas
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Expositor  Invitado Alejandro Alonso 13802467 5 horas


Comité  Organizador Candela Nahir Peña 42309251 5 horas


Comité  Organizador Candela Navarro Cerigioni 41479385 5 horas


Comité  Organizador María Aizpeolea 42978325 5 horas


Comité  Organizador María Clara
Puigdomenech


42856039 5 horas


Comité  Organizador Jamila Chanaguir 43609174 5 horas


Coordinadora  de
mesa


María Aizpeolea 42978325 2 horas


Coordinadora  de
mesa


Candela Navarro  Cerigioni 41479385 2 horas


Coordinadora  de
mesa


María Clara
Puigdomenech


42856039 2 horas


Coordinadora  de
mesa


Jamila Chanaguir 43609174 2 horas


Carga horaria total de la actividad: 5 hs.-


Destinatarios: Público en general.


Modalidad de Dictado: Modalidad híbrida
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